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LEYES

#I4756046I#
LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL

Ley 27.045

Educación inicial. Ley N°  26.206. Modifi-
cación.

Sancionada: Diciembre 03 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 23 
de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Declárese obligatoria la 
educación inicial para niños/as de cuatro (4) 
años en el sistema educativo nacional.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyese el artículo 
16 de la Ley de Educación Nacional 26.206, 
el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 16: La obligatoriedad escolar en todo 
el país se extiende desde la edad de cuatro (4) 
años hasta la finalización del nivel de la educa-
ción secundaria.

El Ministerio de Educación y las autorida-
des jurisdiccionales competentes asegurarán 
el cumplimiento de la obligatoriedad escolar 
a través de alternativas institucionales, peda-
gógicas y de promoción de derechos, que se 
ajusten a los requerimientos locales y comu-
nitarios, urbanos y rurales, mediante acciones 
que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalente en todo el país y en todas las situa-
ciones sociales.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el artículo 18 de 
la ley 26.206, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 18: La educación inicial constituye 
una unidad pedagógica y comprende a los/
as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) 
días hasta los cinco (5) años de edad inclu-
sive, siendo obligatorios los dos (2) últimos 
años.

ARTÍCULO 4° — Sustitúyese el artículo 19 de 
la ley 26.206, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 19: El Estado nacional, las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tienen la obligación de universalizar los ser-
vicios educativos para los/as niños/as de tres 
(3) años de edad, priorizando la atención edu-
cativa de los sectores menos favorecidos de 
la población.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27.045 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4756046F#

#I4756047I#
PREVENCIÓN DE LA TRATA 
DE PERSONAS

Ley 27.046

“La explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes y la trata de personas en la 
Argentina es un delito severamente pena-
do. Denúncielo”. Leyenda obligatoria.

Sancionada: Diciembre 03 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 23 de 
2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Leyenda. Establécese la 
obligación de exhibir en lugar visible una leyen-
da que diga en letra clara y legible: “La explo-
tación sexual de niños, niñas y adolescentes y 
la trata de personas en la Argentina es un delito 
severamente penado. Denúncielo”. La autori-
dad de aplicación establecerá el formato, los 
idiomas en que figurará la leyenda y el número 
de la línea telefónica gratuita receptora de de-
nuncias sobre explotación sexual de niños, ni-
ñas y adolescentes y trata de personas que se 
encuentre vigente.
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ARTÍCULO 2° — Ámbito de aplicación. Lo 
dispuesto en el artículo 1º será implementado 
en aeropuertos nacionales e internacionales, 
terminales portuarias, terminales de trans-
porte terrestre, medios de transporte público, 
pasos fronterizos, oficinas públicas de turis-
mo y lugares oficiales de promoción del país, 
pudiendo la autoridad de aplicación ampliar 
los espacios enumerados de acuerdo a las 
necesidades, estratégicas del área corres-
pondiente.

ARTÍCULO 3° — Sanciones. Ante el in-
cumplimiento de la presente ley por parte de 
empresas concesionarias en virtud de con-
tratos de concesión celebrados con el Esta-
do, se aplicarán las sanciones previstas en 
los mismos.

ARTÍCULO 4° — Autoridad de aplicación. 
La autoridad de aplicación de la presente ley 
es el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación, el que suscribirá con-
venios con el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, el Ministerio de Turismo de la Na-
ción, el Ministerio del Interior y Transporte 
de la Nación, con los gobiernos provincia-
les, los gobiernos municipales y todo orga-
nismo público o privado que fuere pertinen-
te para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente ley.

ARTÍCULO 5° — Reglamentación. La pre-
sente ley debe ser reglamentada en un plazo 
máximo de sesenta (60) días contados a partir 
de la fecha de su sanción.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27.046 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4756047F#

#I4745648I#
SALUD PÚBLICA

Ley 27.043

Declárase de Interés Nacional el abordaje 
integral e interdisciplinario de las perso-
nas que presentan Trastornos del Espec-
tro Autista (TEA).

Sancionada: Noviembre 19 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 15 de 
2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Declárase de interés na-
cional el abordaje integral e interdisciplinario 

de las personas que presentan Trastornos 
del Espectro Autista (TEA); la investigación 
clínica y epidemiológica en la materia, así 
como también la formación profesional en su 
pesquisa, detección temprana, diagnóstico 
y tratamiento; su difusión y el acceso a las 
prestaciones.

ARTÍCULO 2° — La autoridad de aplica-
ción que determine el Poder Ejecutivo na-
cional tendrá a su cargo las siguientes ac-
ciones, sin perjuicio de aquellas que fije la 
reglamentación:

a) Entender en todo lo referente a la in-
vestigación, docencia, pesquisa, detección 
temprana, diagnóstico y tratamiento de los 
Trastornos del Espectro Autista (TEA), to-
mando como premisa la necesidad de un 
abordaje integral e interdisciplinario;

b) Coordinar con las autoridades sanitarias 
y educativas de las provincias que adhieran 
a la presente y, en su caso, de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, campañas de con-
cientización sobre los Trastornos del Espec-
tro Autista (TEA);

c) Establecer los procedimientos de pes-
quisa, detección temprana y diagnóstico de 
los Trastornos del Espectro Autista (TEA) 
acorde al avance de la ciencia y tecnología;

d) Planificar la formación del recurso hu-
mano en las prácticas de pesquisa, detec-
ción temprana, diagnóstico y tratamiento;

e) Determinar las prestaciones necesarias 
para el abordaje integral e interdisciplinario 
en las personas que presentan Trastornos 
del Espectro Autista (TEA), que se actuali-
zarán toda vez que el avance de la ciencia 
lo amerite;

f) Realizar estudios epidemiológicos con 
el objetivo de conocer la prevalencia de los 
Trastornos del Espectro Autista (TEA) en las 
diferentes regiones y provincias;

g) Realizar estudios estadísticos que abar-
quen a todo el país con el fin de evaluar el 
impacto de la aplicación de la presente ley;

h) Impulsar, a través del Consejo Federal 
de Salud, la implementación progresiva y 
uniforme en las diferentes jurisdicciones de 
un abordaje integral e interdisciplinario de 
los Trastornos del Espectro Autista (TEA) 
acorde a lo establecido en la presente, me-
diante los efectores de salud pública;

i) Establecer, a través del Programa Nacio-
nal de Garantía de Calidad de la Atención Mé-
dica, los protocolos de pesquisa, detección 
temprana, diagnóstico y tratamiento para los 
Trastornos del Espectro Autista (TEA);

j) Coordinar con las autoridades en materia 
sanitaria, educativa, laboral y de desarrollo 
social de las provincias que adhieran a la 
presente y, en su caso, de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, las acciones necesarias 
a los fines de la completa inclusión de las 
personas que presentan Trastornos del Es-
pectro Autista (TEA) a los diferentes niveles 
educativos, laborales y sociales, de acuerdo 
a lo establecido por la Convención sobre De-
rechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada por la ley 26.378.

ARTÍCULO 3° — Sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo precedente, debe-
rá preverse la participación de la Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de las 
Personas con Discapacidad en la formula-
ción de cualquier política pública vinculada 
a los Trastornos del Espectro Autista (TEA).

ARTÍCULO 4° — Los agentes de salud 
comprendidos en las leyes 23.660 y 23.661; 
las organizaciones de seguridad social; las 
entidades de medicina prepaga; la obra so-
cial del Poder Judicial, de las universidades 
nacionales, personal civil y militar de las fuer-
zas armadas, de seguridad, de Policía Fede-
ral Argentina; la Dirección de Ayuda Social 
para el Personal del Congreso de la Nación 
y los agentes de salud que brinden servicios 
médico-asistenciales, independientemente 
de la figura jurídica que tuvieren, tendrán a 

su cargo, con carácter obligatorio, las pres-
taciones necesarias para la pesquisa, detec-
ción temprana, diagnóstico y tratamiento de 
los Trastornos del Espectro Autista (TEA), de 
acuerdo a lo establecido en los incisos c), e) 
y j) del artículo 2°.

Las prestaciones citadas en los incisos 
c) y e) del artículo 2° de la presente quedan 
incorporadas de pleno derecho al Programa 
Médico Obligatorio (PMO).

ARTÍCULO 5° — Los gastos que deman-
de el cumplimiento de la presente ley, con 
excepción de los que quedan a cargo de las 
entidades mencionadas en el artículo 4°, se 
financiarán con los créditos que asigne el 
Poder Ejecutivo nacional en el Presupuesto 
de la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 6° — Invítase a las provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a los lineamientos de la presente ley.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AI-
RES, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27.043 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4745648F#

#I4756281I#
VIAJE OFICIAL

Ley 27.058

Acuérdase autorización a la señora Pre-
sidenta de la Nación para ausentarse 
del país durante el año 2015.

Sancionada: Diciembre 03 de 2014
Promulgada: Diciembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Acuérdase autorización 
a la señora Presidenta de la Nación para au-
sentarse del país durante el año 2015, cuan-
do razones de gobierno así lo requieran.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AI-
RES, A LOS TRES DIAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.058 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4756281F#

#I4756063I#
VIAJE OFICIAL

Decreto 2508/2014

Promúlgase la Ley Nº 27.058.

Bs. As., 18/12/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N°  27.058 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

#F4756063F#


